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Boletín Oficial Balear.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de contabilidad.=Gircular.=¿a Intendencia 
de esta provincia en comunicación que me ha dirigido 
conjecha 24 del actual me dice lo siguiente:

La Administración de contribuciones directas con 
ohcio de 21 del comente me dice lo que sisue-Con 
e! objeto de facilitar en los pueblos el cumplimiento 
del Real decreto de 23 de mayo último relativo á la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería propu
so esta Administración y V. S. se sirvió aprobar, que 
los ayuntamientos pudiesen echar mano de los ausilia- 
res que les fuesen absolutamente precisos, teniendo la 
Administración en mira el gran trabajo que debía pe
sar sobre los secretarios de» aquellos cuerpos, bajo el 
concepto de que iban á formar de nuevo la estadística 
de la riqueza territorial por medio de las relaciones de 
que tratan los artículos 20, 21, 22 y 23 del citado Real 
decreto y que para formarlas necesitaban los contri
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buyentes quien les ausiliase puesto que muchos de ellos 
no saben escribir.=Los recursos con que la Admmistra- 
cioncuenta para tales gastos son pocos, debiendo atender 
■il naso de agentes y otros empleados que son mdispen- 
síbk® para llenar su cometido; y como en los pueblos 
la inseguridad de su pago podría retraer a los ayun
tamientos de poner en práctica todos los medios necesa
rios para llevar pronto á ejecución al nuevo sistema 
tributario, teniendo con ello mi motivo para escusar su 
actividad, .cree la Administración que es oportuno <í

Xu": X *■circular á los pueblo, las prevenctones que estime del 
caso para que echando mano de sus propms fondos en 
lo que fuere de absoluta necesidad puedan acelerar la 
ejecución de las operaciones que han de dejar estableci
da en la provincia la nueva contribución de mmueb es 
no entendiéndose aquella autorización para los pueb 
en que por tener datos estadísticos para hacer el lepai- 
timiento no hayan tenido necesidad de exign- las espresa- 
das relaciones de los contribuyentes—En su consecuen
cia Y á fin de que desaparezca todo obstáculo que pudie
se estorbar las operaciones de que se hace mérito en e 
preinserto escrito, no puedo menos de rogar ai V ,S se 
sPirva circular orden á los ayuntamientos autouzando 
les para pagar de sus fondos municipales los gastos que 
fueren absolutamente necesarios para llevar a efecto el 
servicio de que se trata, escitándoles con este motivo 
¿ „ue le cumplan con toda puntualidad en los plazos que 
estín señalados, para secundarlas importantes miras 
del gobierno, evitando al mismo tiempo la responsabili
dad en que en otro caso incurrieran.

A fm pues de que el nuevo sistema tributario no su
fra en su ejecución el menor entorpecimiento, y accedie, - 
do á los deseos de la Intendencia que reclama con es 
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objeto mi cooperación^ he venido en autoriza! á los apun
tamientos para echar mano de la cantidad destinada a 
gastos imprevistos en el presupuesto municipal y satisfacer 
el trabajo de los ausiliares que las circunstancias en que 
se hallare cada pueblo hayan h cho absolutamente indis
pensables^ debiéndolos alcaldes rendir cuenta justificada 
del espresado gasto al tiempo de hacerlo délos fundos mu
nicipales.

Removidos los obstáculos que por esta parte pudieran 
ofrecerse., espero que los ayuntamientos no perdonarán 
medio ni sacrificio alguno para que en cuanto les concier
ne tenga puntual y debido efecto lo dispuesto en el Real 
decreto de 2.3 de mayo último. Palma 27 de octubre de 
1845.—Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.—Circular —Habiendo desertado 
de la caja de quintos de Barcelona José Torres y Car
dona hijo de otro y de María N. natural de Iviza, pre
vengo á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
procuren averiguar si existe en algún punto de su res
pectivo el referido sugeto y en el caso afirmativo que lo 
capturen y pongan á disposición del Escmo. Sr. Capi
tán general de esta provincia que lo reclama. Palma 27 
de octubre de iS^.zzJoaquin Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.=Circular.zzEZ Escmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península con fecha 14 
del actual me dice de Real orden lo siguiente*.

En 20 de febrero de este ano se ordenó lo conve
niente para que los reos fuesen conducidos por la Guar
dia civil de destacamento en destacamento: pero ha
biendo exigido algunos alcaldes que estas conducciones 
sean diarias y aun duplicadas, ha tenido á bien la Rei
na mandar que la conducción de presos se verifique 
por la Guardia civil dos veces por semana, á fin de 
regularizar este servicio sin desatender el que ordina
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riamente presta. De Real orden lo digo a V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Bole
tín oficial para noticia de los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y efectos oportunos. Palma 27 de octubre 
de 1^45.—Joaquín Maximiliano Gibert.

—rzo——

Ayuntamiento constitucional de Muro.

Doloroso seria á esta municipalidad tener que ape
lar á las medidas que previene el Real decreto de 23 de 
mayo último contra los propietarios que dejasen de pre
sentar las relaciones que han de servir para el pago de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. En 
este caso se hallan la mayor parte de los propietarios 
forenses que poseen bienes en este distrito, y bajo este 
supuesto esta corporación se ve obligada á prevenirles 
que en el improrrogable término de tres días contados 
desde la publicación de este anuncio, las presenten cual 
corresponde en esta secretaría, y de no hacerlo pesaria 
sobre ellos la responsabilidad á que por su omisión se 
hagan acreedores. Muro 26 octubre de 1845.—Antonio 
Massanet, alcalde.—P. A. D. A.=Juan Morey y Colo
mar secretario.
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.leUor8r^„ iperlar P? tlC° CStn con Jecho, de.
I con bm in “ PaSn,'° “ J,lnta lk Creció d oficio que 
T e fecto T Se' ? r V16 Se P^Kcidadpara noticia, 
i cjcetas contenientes al Comercio.

n /ínn°- Sr* Ministro Je Marina, Comercio y Gober- 
ma'‘ C0”feCba 2 dcl aCtUal mc dic= d=

Icn lo que sigue.=„El espitan general de la Isla de Cuba 
piesidentede la Real Junta de Fomento, con fecha 31 de iu- 
ho ultimo me dice lo siguienle^Escmo. Sr.XXo a t 
t.sfaM.on de participar á V. E. que en la noche del 24 deleo?, 
riente, en celebridad de los días de S. M. la Reina Madre se 
lum.no por primera vez, y que continúa prestando inme 

?mi craml'?? ' 1 ? dC prÍmer Órden de luz fiia alternada 
de Fom, > r.Cal,lando.reS ’ 'Pe encargó á Francia. la Junta 
ten, de e r 1S a’ y,'lue fué “'abajado allí bajo el sis-
fam L eC7°" . acr,:d'l»do Mr. Fresnell, ingeniero de 
faios de aquel gobierno, quien certifica ser el aparato mas 
peí ficto y acabado de su clase. Se construyó para colocarlo 
en una torre de sillería de setenta y 8 pies de .dm y quince 
de diámetro sobre el castillo del Morro á la entrada d^ este 
puerto, confiada su dirección por la misma Junta al Real 
Cuerpo de Tngemero# que la ha desempeñado, reuniendo á 
del fa o f orT |,'?C10mfndl'das P°r.eJ «utor para el servicio 

' I I ’l 1 I 'p? y “ 1‘lcP“,cia que rnerecian el objeto y la 
locahdad d I eddicm. La altura de la luz sobre el nivel "del 
mar, es de-eruto emeuema y ocho pies de Burgos, y su tañí 
gente al horizonte, próximamente de trece millas. La parre 
g.ratona de arralo tiene diez y seis lentes y hace su r0! 
tacón en ocho mmutos, lo que produce de medio en medio 
minuto glandes resplandores qne duran de cinco á seis se
gundos, de manera que J )„ distancia de 40 á 45 millas que 
es el mayor alcance de |» luz de los resplandores, los ecí'ip- 
mli s ‘« "1 dU'ai' de 24 “i25 s,?8“ndos: á b. de 35 millas los 
! d Zui I i por-pe á esta distancia empieza
a dLStmgmise la luz hp.^Sirvase V. E. poner en noticia de 
S M Id inhalación de esta importante m-jora reclamada por 
el Comercie y la marina Real, y quesera para la Isla de Cuba 
un recuerdo constante de su benéfico reinado—De Real or
den lo traslado a V. S. para conocimiento de esta Junta de 
Comercio.” .

, Palma 21 de octubre de 1845—Por disposición del señor 
vice presiden le—José María Serrá, secretario contador.

»—n — n^nn—022-
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan^ durante 
la í'i quincena del mes de octubre del año de 1845.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera. . . . . . . . 3 1 2 ni
Centeno, ídem. . . . . . . . 1 10 91

Cebada, idem . . . . . . : . I 18 91

Garbanzos, idem . . . • • • • 3 6 91

Arroz, arroba . . . . . . * . 1 1 2 91

Aceite, coartan . ,. . . • • • 1 19 91

Vino, cuartin . . . . . . . • 1 4 11

Aouafdiente, idem. • • . . . . 3 91 99

Vaca, libra...................... . . . . 8 99

Carnero, idem 36 onzas. . . . . 11 8 99

Tocino, Ídem . . . . . . . . 99 8 99

Trigo candeal, cuartera. . . . . . 3 ! 8 99

Habas, idem. . • . . . • • - • 3 91 99

Habichuelas, idem. . . . . . . 6 6 91

Guijas, idem.................... . . . . 1 11 99

Leña, quintal . . . . . . . . 99 4 6
Carbón, idem . . • • . . . . 1 91 8
Algarrobas, idem . • • . . . . 1 10 99

Almendrón, idem. . . . .. . • 15 10 99

Queso, idem. . • • . ... 14 91 99

Lana, ídem. .... . • -15 10 99

Palma 16 de octubre de 1845. —Ayamans.

Idem en el mercado de Manacor durante la 1® quincena del 
' mes de octubre.

Medida y peso mallorquín. Libras

Trigo, cuartera.......................... • • • 3
Centeno, ídem..........................................” •
Cebada, Ídem................................. . 1
Garbanzos, Ídem ....... 3
Arroz, arroba........................................... 1
Aceite, cuartán. . ................................ 1
Vino, cuartin ...•••••”
Aguardiente, ídem..................................... 3

suel. din.
6 «

91 11
l6 91

1 2 11

13 6
2 91

15 ”
6 91
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Vaca, libra. . . . . . . ". . w 99 99

Carnero, ídem. . . ...........................w 7 99

Tocino, idem . . .
Trigo candeal, cuartera

.........................................„ 7 99

........................... 4 - 99 99

Habas, idem. . . . ...........................3 99 99

Habichuelas, idem. . ...........................6 99 99

Guijas, idem. . . . ........................... 3 99 99

Leña, quintal . . . ...........................w 3 99

Carbón, idein. . . . ' . . . . m 17 99

Algarrobas, idem . . .................................................99 99 99

Almendrón, idem . . ................................................. 99 99 99

Queso, idem. . . . ......................... 1 I 99 94

Lana, ídem. . . . . . . •. .11 10 99

Mmacor 15 de octubre de 1845- — P. L del alcalde- 
ges, teniente.

-Juan Sil-

Idem en el mercado de Cindadela durante la 
del mes de octubre.

1 ? quincena

. Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera . . ■...........................4 I 99

Centeno, Ídem. . . .................................................99 99 99

Cebada, ídem . . . .................................................. 1 !9 99
Garbanzos, ídem . . ...........................4 16 99

Arroz, arroba. . . ........................... 1 14 8
Aceite, (Uirtm. . . ........................... 1 2 99 •

Vino, । n ।rtr r . . . . ,. . . . 99 7 6
Aguardiente, idem. . ................................................. 99 99 99

Vaca, libra. . . . ................................................. 99 5 99

Carnero, ídem. . . .................................................99 5 99

Tocino, idem . . . ................................................. 99 6 99

Trigo candeal y x'-xa, cuartera. . . 4 JO 99

Habas, ídem. . . ........................... 2 i4 99

Habichuelas, ídem. . .................................................99 99 99

Guijas, idem. . . . ...........................2 17 99
L'ñ-, quintal . . . .................................................99 5 99

Carbón, ídem . . . .................................................99 18 6
Algarrobas, idem . . .................................................99 99 99

Lana, idem. . . . ................................................ 99 • 99 99

Almendrón idem. . . ................................................99 99 99

Queso, idem. . • . .................................................99 99 99

Cindadela 16 de octubre de 1845.—El alcalde — Francisco de 
Cuadrado.
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RECTIFICACIONES.

Deben hacerse las siguientes en el Boletín oficial del iuéves úl
timo, núm. 1979:

En la página 4? de las Listas, el elector D. Domingo Prats que 
va continuado en la manz. 124 debe ser en la 224.

En igual página donde dice D. Mariano Cánaves de Mosa debe 
decir D. Antonio etc.

Página 6 D. Serra y Cardell debe decir D. Gui
llermo etc.

Página 19 D. Miguel Vidal carpintero debe decir D. Miguel 
Vidal solamente.

Página 23 debe suprimirse D. Baltazar Villalonga por estar 
duplicado.

Página 26 donde dice D. Antonio Cánaves y Ramis abogado, 
debe decir D. Mariano etc.

Página 27 debe suprimirse por estar duplicado el nombre de 
D. Miguel Veyn y Maymó.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp «y Pascual.

M.C.D. 2022


